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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00671-00 

CUADERNO:  1 -DIGITAL 

 

 

En atención a los documentos que anteceden y al estado de las 
actuaciones, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR, a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, a 

fin de que informe el trámite dado al oficio 01384 del 29 de noviembre 

de 2022 remitido al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@compensar.com  el 17 de marzo de 2023 a las 

09:12 a.m., sin  que a la fecha se haya recibido respuesta alguna, para 

que se sirva en forma inmediata a, remitir la información allí solicitada. 

 

Ofíciese para que sea tramitado por la parte interesada, 

adjuntando copia del mencionado oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 

(2)  
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 108 
 
 

HOY: 17 de agosto de 2023 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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